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A N U N C I O

Información Pública del  Proyecto de Actuación para área de pernocta de 
autocaravanas  en parcela 26 del Polígono 12 – Río Seco- (Expte. PA-2021/02)

Con fecha 05/08/2021, por la alcaldía se ha dictado decreto n.º 2945/2021 en virtud del 
cual se resuelve la admisión a trámite de la solicitud presentada para la aprobación del 
Proyecto de Actuación  para pernocta de autocaravanas  en parcela 26 del Polígono 
12 – Río Seco- (Expte. PA-2021/02), promovido a instancias de Camper Park Nerja, 
S.L., así como su sometimiento a información pública.

Durante el plazo de veinte días, contado desde inclusive el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B.O.P. de Málaga y a la notificación personal a los 
propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, dicho documento y su 
expediente quedan expuestos al público, pudiendo durante dicho plazo ser consultado 
en la dependencia municipal de urbanismo (Casa Consistorial, 1ª planta) de 10 a 14 
horas y de lunes a viernes, así como en la sede electrónica de la web municipal 
(https://www.nerja.es) a  través del siguiente CSV: BFXV0-5W2E7-48FP0   (Memoria) 
// PVBF4-G70XN-YV508  (Planos)   verificable en:   , a efectos de presentar todas las 
alegaciones y sugerencias que se estimen pertinentes. 
https://sedeelectronica.nerja.es/portal/verificarDocumentos.do

Contra este acuerdo, por ser acto de mero trámite, no cabe la interposición de 
recurso, sin perjuicio de la presentación de alegaciones y de la interposición de 
cualesquiera otros medios de impugnación que, bajo su responsabilidad, considere 
oportunos.
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